
Municipalidad
de

Rafaela

Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 40.538.-

Rafaela, 06 de Octubre de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en e! Expediente Letra S - N° 255.034/1 - Fichero N° 71; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 39.948 se llamó a Licitación Privada para la provisión de la mano de
obra, equipos y materiales necesarios con el objeto de la ejecución de la Remodelación Plaza Madre Teresa de Calcuta
- B° Monseñor Zazpe de la ciudad de Rafaela, dentro del marco del Programa de Mejoramiento de Barrios -
PROMESA I I I .

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 02 de Julio de 2014, se presentaron dos
ofertas: C.O.S.P.A.V.C. RAFAELA LTDA. y BGS COSTRUCTORA S.A..

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que ambos oferentes cumplimentan con
la documentación exigida.

Que del informe técnico, se desprende que ambas ofertas cumplimentan con los
requerimientos técnicos solicitados en el Pliego.

Que los oferentes no registran deuda por ningún concepto con el Municipio.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación
al oferente C.O.S.P.A.V.C. RAFAELA LTDA.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Adjudícase a la Firma C.O.S.P.A.V.C. RAFAELA LTDA., con domicilio en Bv. Yrigoyen N° 266 de la
ciudad de Rafaela, la provisión de mano de obra, equipos y materiales necesarios con el objeto de la Ejecución de la
remodelación Plaza Madre Teresa de Calcuta - B° Monseñor Zazpe de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos
Ochocientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos Ocho con Doce Centavos ($ 871.408, ¡2.-), pagaderos dentro de los
treinta (30) días posteriores a la presentación de cada certificado, tomado como fecha básica mínima de presentación
del certificado -el día 5 de cada mes- en un todo de acuerdo al artículo 29° del Pliego de Bases y Condiciones
Complementarias.

Art. 2°].- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 39.948

Art. 3°).- E! presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la señora Secretaria de
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda.

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese.
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